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Datos Relevantes de la Sesión

Primer Periodo Ordinario del Tercer Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Octubre 17, 2002

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 14

	3. FECHA
	     Octubre 17, 2002.

	4. PRESIDENCIA
	     Dip. Beatriz Paredes Rangel.

     Dip. Eric Eber Villanueva Mukul.
	Dip. María Elena Álvarez Bernal.

Dip. Jaime Vázquez Castillo. 

	5. INICIO
	     11:22 hrs.

	6. TERMINO
	     16:34 hrs.

	7. DURACIÓN
	     05:12 hrs.

	8. QUÓRUM
	     267 Diputados.
	404 Diputados al cierre del registro electrónico.


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

2. CAMBIOS EN COMISIONES

3. OFICIO DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

4. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

5. OFICIO DE LA CÁMARA DE SENADORES

6. SOLICITUDES DE PARTICULARES

7. INICIATIVAS

8. EXCITATIVAS

9. DICTAMEN A DISCUSIÓN

10. PROPOSICIONES
11. AGENDA POLÍTICA
12. EFEMÉRIDE
	4

5

1

4

1

2

10

6

1

15

1

1

	TOTAL
	51


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Coahuila
	     Remite acuerdo parlamentario con relación al sabotaje que con fines políticos se realiza en los recibos del consumo de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de Electricidad.

     Resolutivos:
     1. Se solicite la intervención del Congreso de la Unión para que, por medio de su Comisión de Energía, se investigue esta denuncia pública con el afán de esclarecer a la ciudadanía la debida aplicación de las tarifas eléctricas autorizadas recientemente por decreto presidencial. 

     2. Se solicite a la Procuraduría General de la República, su intervención de oficio, por tratarse de un asunto de interés general y que pudiera constituir un delito federal que debe ser sancionado de inmediato. 

     3. Que el Congreso del Estado de Jalisco extienda una invitación respetuosa a los encargados regionales de la Comisión Federal de Electricidad para que, de manera directa, podamos conocer la posibilidad de que una atrocidad de esta naturaleza se pudiera cometer. 

     4. Se solicite al Lic. Luis Felipe Bravo Mena, Presidente del Partido Acción Nacional, aporte las pruebas contundentes de su dicho y revele sus fuentes de información para que, de esta forma, se siga una investigación pública, abierta y transparente de cara a la ciudadanía. 
	     Se turnó a la Comisión de Energía.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Remite acuerdo parlamentario a efecto de que se prorrogue hasta el 31 de diciembre de 2002, la vigencia del Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas para la regularización de usuarios de aguas nacionales que realicen actividades de carácter agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2002.

     Resolutivos:
     1. Gírese atento oficio al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante el cual se le manifieste la solicitud de este H. Congreso, a efecto de que se prorrogue hasta el 31 de diciembre de 2002, la vigencia del Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas para la regularización de usuarios de aguas nacionales que realicen actividades de carácter agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2002. 
     2. Gírense atentos oficios al H. Congreso de la Unión y a las Legislaturas estatales, anexando copia del presente acuerdo, a efecto de que si lo consideran procedente, se sumen al contenido del mismo. 
	     Se turnó a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

	3
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Remite acuerdo parlamentario por el que solicita que la iniciativa de Ley de Energía para el Campo sea analizada por las distintas comisiones a que fue canalizada y se incorporen las modificaciones necesarias para que haya un ahorro de energía y de agua, por las condiciones que prevalecen en estos sectores.

     Resolutivo Único: 

     Se envíe atento y respetuoso oficio al Honorable Congreso de la Unión, externando el apoyo y solidaridad del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para que la Iniciativa de Ley de Energía para el Campo sea analizada por las distintas comisiones a que fue canalizada y se incorporen las modificaciones necesarias para que haya una ahorro de energía y de agua por las condiciones que prevalecen en estos sectores, agilizando los trabajos tendientes a su aprobación. 
	     Se turnó a las comisiones de Energía y de Agricultura y Ganadería.

	4
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Remite acuerdo parlamentario mediante el cual se solicita que el Congreso de la Unión entere a esta Legislatura jalisciense, sobre el contenido del Decreto que faculta la incorporación al Buró de Crédito de todos los deudores, tanto de instituciones bancarias como de empresas comerciales. Asimismo, solicitar que promueva una modificación a dicho Decreto, a efecto de que la desincorporación de quien haya cubierto el adeudo, sea de manera expedita y automática, y con ello, los libere de la limitante de no ser sujetos de crédito y, de igual forma, solicitarle que promueva ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores los mecanismos que permitan que el presunto deudor pueda consultar a través de los medios electrónicos, fácil y rápidamente, si se encuentra registrado en el Buró de Crédito.

     Resolutivos:
     1. Solicítese al H. Congreso de la Unión, entere a esta Legislatura local sobre el contenido del Decreto que faculta la incorporación al Buró de Crédito a todos los deudores, tanto de instituciones bancarias como de empresas comerciales. 
     2. Solicítese al H. Congreso de la Unión, promueva una modificación al mencionado Decreto, a efecto de que la desincorporación y/o desgravación de quien haya cubierto el adeudo sea de manera expedita y automática y con ello los libere de la limitante de no ser sujetos de crédito. 

     3. Solicítese al propio Congreso de la Unión, intervenga a efecto de que promueva ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mecanismos que permitan que el presunto deudor pueda consultar a través de los medios electrónicos, fácil y rápidamente, si se encuentra registrado en el Buró de Crédito. 
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.


2. CAMBIOS EN COMISIONES
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subcoordinador de Relaciones Internas del Grupo Parlamentario PAN, por el que solicita que el Dip. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, sustituya al Dip. Raúl Martínez González, como Secretario de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.
	     Aprobado en votación económica.

	2
	
	     Remite oficio del Dip. Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subcoordinador de Relaciones Internas del Grupo Parlamentario PAN, por el que solicita que la Dip. María Teresa de Jesús Romo Castillón, salga de la Comisión de Seguridad Social.
	     De enterado.

	3
	
	     Remite oficio del Dip. Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subcoordinador de Relaciones Internas del Grupo Parlamentario PAN, por el que solicita que la Dip. María Teresa de Jesús Romo Castillón, sustituya al Dip. Luis Villegas Montes, como integrante de la Comisión de Trabajo y Previsión Social.
	     De enterado.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	4
	Dip. Martí Batres Guadarrama, Presidente de la Junta de Coordinación Política
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario PRI, por el que solicita:

     1. Que el Dip. Miguel Arizpe Jiménez entre a la Comisión de Vivienda.

     2. Que la Dip. Martha Silvia Sánchez González entre a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

     3. Que el Dip. Jaime Mantecón Rojo salga de la Comisión de Transportes.

     4. Que el Dip. Luis Gerardo Rubio Valdez, sustituya al Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz, como integrante de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

     5. Que el Dip. J. Timoteo Martínez Pérez entre a la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

     6. Que la Dip. Martha Silvia Sánchez González, sustituya al Dip. Enrique Garza Támez, como integrante de la Comisión de Pesca.

     7. Que el Dip. José Manuel Quintanilla Rentería entre a la Comisión de Pesca.

     8. Que el Dip. Eloy Cantú Segovia entre a la Comisión de Participación Ciudadana.

     9. Que el Dip. Juan José Nogueda Ruiz, sustituya al Dip. Héctor Pineda Velázquez, como integrante de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

     10. Que la Dip. Martha Silvia Sánchez González entre a la Comisión de Marina.

     11. Que el Dip. Enrique Garza Támez entre a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

     12. Que el Dip. Enrique Priego Oropeza sea ratificado como integrante de la  Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

     13. Que el Dip. J. Timoteo Martínez Pérez salga de la Comisión de Juventud y Deporte.

     14. Que el Dip. Jaime Mantecón Rojo entre a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.
     15. Que el Dip. Eloy Cantú Segovia, sustituya al Dip. Luis Gerardo Rubio Valdez, como integrante de la Comisión de Fortalecimiento del Federalismo.
     16. Que el Dip. Manuel Arizpe Jiménez entre a la Comisión de Fortalecimiento del Federalismo.
     17. Que el Dip. Enrique Meléndez Pérez entre a la Comisión de Ciencia y Tecnología.

     18. Que la Dip. Laura Pavón Jaramillo salga de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.
	     De enterado.

	5
	
	     Remite oficio del Dip. Rafael Rodríguez Barrera, Coordinador del Grupo Parlamentario PRI, por el que solicita que la Dip. Lorena Beaurregard de los Santos, sustituya al Dip. Ney González Sánchez, en la Secretaría de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.
	     Aprobado en votación económica.


3. OFICIO DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Augusto Gómez Villanueva (PRI), Presidente de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
	     Remite opinión de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias relativa al Quórum legal de la Cámara de Diputados del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

     Opinión:

     La integración de la Cámara de Diputados del Congreso General es de 500 (quinientos) diputados y el quórum legal para sesionar, salvo en los casos que la Constitución Política exige un quórum mayor, es de al menos 251 (doscientos cincuenta y uno) diputados presentes.

     Antecedentes:

     Acuerdo de la Mesa Directiva presentado el 24 de septiembre de 2002.
	     De enterado y se instruyó remitirse a la Mesa Directiva para integrar el expediente correspondiente.


4. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
	No.
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	     Remite oficio suscrito por el Lic. Gerónimo Gutiérrez Femández, Secretario Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía, en el que envía los resultados de los programas de esa Secretaría, a que se refiere el artículo 63 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002.
	    Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica.

	2
	     Remite oficio suscrito por el Dr. Santiago Levy Algazi, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, por el que envía el Estudio sobre la suficiencia financiera de los seguros y coberturas que conforme a la Ley del Seguro Social administra el IMSS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo vigésimo quinto transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001.
	    Se turnó a las comisiones de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social.

	3
	     Remite oficio suscrito por la Lic. Ana Silvia Arrocha, Directora General de Enlace Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el que envía el Informe Trimestral del Avance Físico-Financiero del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA), en cumplimiento de lo establecido por el artículo 63, fracción V, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, y con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
	    Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

	4
	     Remite oficio suscrito por el Lic. Gerónimo Gutiérrez Fernández, Secretario Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía; por el que envía el Informe de Evaluación del Desempeño del Sector Economía, correspondiente al periodo enero-septiembre de 2002, con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y en cumplimiento al artículo 79 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.
	    Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.


5. OFICIO DE LA CÁMARA DE SENADORES
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Republica
	     Comunica que en Sesión Ordinaria celebrada el 15 de octubre de 2002, se aprobó el siguiente dictamen con punto de acuerdo de la Comisión de Relaciones Exteriores.

     Resolutivo Único:

      Que, en virtud de los motivos y fundamentos expresados en el presente dictamen, se exhorte a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que, conforme a sus facultades constitucionales, considere dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación un aumento a la partida presupuestal asignada a la Embajada y consulados mexicanos en los Estados Unidos de América, considerando para tales efectos lo dispuesto por los artículos 2º, fracción XI, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y 20, 22 y 23 de la Ley Federal de Derechos.
	      Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.


6. SOLICITUDES DE PARTICULARES
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	C. Ricardo Franco Guzmán
	     Remite oficio por el que solicita el permiso constitucional necesario para prestar servicios como Asesor Jurídico (Abogado de Confianza) en la Embajada de Bulgaria en México.
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

	2
	C. Adrián Franco Zevada
	     Remite oficio por el que solicita el permiso constitucional necesario para prestar servicios como Asesor Jurídico (Abogado de Confianza) en la Embajada de Bulgaria en México.
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.


7. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto mediante el cual se reforma el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos.
	Senadora

Gloria Bertha Lavara Mejía 

(PVEM)
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
	Fiscal-Derechos/

Áreas Naturales Protegidas
	     Modificar el pago de derechos por la cantidad de 20.00 pesos, que de manera homogénea se cobra en todas las áreas naturales protegidas, con el propósito de que sean los propios administradores de dichas áreas quienes determinen el monto a cobrar por el derecho de goce o aprovechamiento, dentro de un


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	     (Relativa al ajuste del cobro de derechos en áreas naturales protegidas).
	Observación:

Iniciativa presentada en Sesión del Senado de la República el 15 de octubre de 2002.
	
	
	rango preestablecido en la propia Ley Federal de Derechos, de  acuerdo con la siguiente reforma:
     “Artículo 198.- Por el uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, en actividades recreativas o turísticas de buceo autónomo, buceo libre, esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas o no motorizadas, se pagaran derechos por persona, por día, conforme a una cuota de 20 a 120 pesos dependiendo del área natural que se visite.”

	2
	     Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

     (Sobre la fórmula de cálculo del subsidio acreditable para los trabajadores al servicio de las entidades federativas y sus municipios, para efectos de su deducción en el Impuesto Sobre la Renta).
	Senador

Fernando Gómez Esparza 

(PRI)

Observación:

Iniciativa presentada en Sesión del Senado de la República el 15 de octubre de 2002.
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
	Fiscal-ISR/

Subsidio Acreditable
	    Reformar el cuarto párrafo del artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, proponiendo una nueva fórmula para la determinación del subsidio acreditable, para efectos de su deducción en el Impuesto Sobre la Renta, en los trabajadores al servicio de las entidades federativas y sus municipios, con el fin de clarificar la aplicación de las leyes fiscales y evitar las controversias en la materia.

	3
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso j) a la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

     (Otorgar a los municipios facultad expresa en materia de promoción y fomento del deporte).
	Diputada

Beatriz Cervantes Mandujano 

(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.
	Constitucional-

Federalismo/

Promoción del Deporte en Municipios
	     Otorgar a los municipios la facultad constitucional para prestar el servicio de “promoción y fomento a la cultura física y deporte”.

	4
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 114, 210 y 212 de la Ley General de Salud.

     (Etiquetado de valor nutricional en productos alimenticios).
	Diputado

Neftalí Salvador Escobedo Zoletto 

(PAN)
	     a) Se turnó a la Comisión de Salud.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.
	Salud/

Etiquetado de Productos
	     Reformar la Ley General de Salud, en materia de etiquetado de productos alimenticios, con el objeto de:

     1. Precisar el etiquetado de productos que se comercializan como alimentos sustitutos, a fin de que la población sepa exactamente qué consume.

     2. Prever que en el etiquetado de los productos se incluya un cuadro de valor nutricional, con referencia a las dosis diarias recomendadas por la autoridad sanitaria.

	5
	     Con proyecto de decreto mediante el cual se reforman los artículos 2º y 9º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

     (Certificación ambiental ISO 14000 para las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público).
	Diputada

María Tersa Campoy Ruy Sánchez 

(PVEM)
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.
	Administrativa-Ambiental/

Certificación ISO 14000
	     Promover la preferencia por las adquisiciones, arrendamientos y servicios de aquél proveedor o licitante que tenga la certificación ISO 14000, de conformidad con las siguientes modificaciones:

     1. Se define como “certificación ISO 14000”: “La serie de normas de cumplimiento voluntario expedidas por la Organización Internacional para la Normalización, que establecen las especificaciones y requisitos que debe cumplir un sistema de administración o gestión ambiental.”

     2. Se estipula que: “...los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que promuevan las adquisiciones, arrendamientos y servicios de aquél proveedor o licitante que tenga la certificación ISO 14000...”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	6
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
     (Creación de las Secciones Instructoras por cada uno de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos).
	Diputado

Augusto Gómez Villanueva 

(PRI)
	     a) Se turnó a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.
	Poder Legislativo/

Sección Instructora
	     Integrar a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión las disposiciones para la conformación de la Sección Instructora para los procedimientos de Declaración de Procedencia y Juicio Político, de acuerdo con las siguientes bases:

     1. Se crea un nuevo Capítulo Octavo “De los órganos competentes en materia de responsabilidades de los servidores públicos”, integrando en el mismo las disposiciones relativas a la conformación de la Sección Instructora de la Comisión Jurisdiccional y de la Subcomisión de Examen Previo, a efecto de derogar de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el articulado respectivo.
     2. Se crea una Sección Instructora para la Declaración de Procedencia y otra para la atención a los Juicios Políticos.

     3. Se eleva de 4 a 5 el número de integrantes de cada Sección Instructora.

     4. Se propone que los cinco miembros de las dos Secciones Instructoras sean elegidos por insaculación por parte del Pleno, de sendas listas de 30 diputados propuestas por la Junta de Coordinación Política.

     5. Se señala que la Presidencia de cada Sección, recaería en el decano de los insaculados, asignándose la Secretaría al grupo mayoritario o al que le siga en número de diputados, si el decano perteneciera al primero.

	7
	     Con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

     (Explicitar la obligación de todo funcionario público federal, estatal y municipal de respetar la Constitución Política).
	Diputado

Manuel Duarte Ramírez 

(PRD)
	     a) Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.
	Constitucional/

Obligación de Apego a la Constitución para los Funcionarios Públicos
	     Reformar y adicionar el artículo 133 constitucional, a fin de que sea más explícito e imperativo para ajustar todos los actos de los funcionarios públicos federales, estatales y municipales, a la Constitución, para quedar como sigue:

     “Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Todo funcionario público, federal, estatal y municipal, así como los jueces federales y estatales se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.”

	8
	     Con proyecto de decreto de reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

     (Precisar las disposiciones relativas a la Sección Instructora).
	Diputado

Augusto Gómez Villanueva 

(PRI)
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.
	Administrativa/

Sección Instructora
	     Reformar la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con relación a la Sección Instructora de la Comisión Jurisdiccional, para:

     1. Eliminar de esta Ley, aquellas disposiciones que regulan el funcionamiento de la Sección Instructora y de la Subcomisión de Examen Previo, para los procedimientos de Declaración de Procedencia y Juicio Político, trasladándolas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

     2. Realizar las adecuaciones legales necesarias para evitar la obsolescencia en las denominaciones de oficinas administrativas de la Cámara de Diputados que intervienen en la presentación de escritos y ratificación de sus contenidos.

     3. Precisar, dentro de cualquiera de los procedimientos regulados en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el papel que toca cumplir a las Comisiones Jurisdiccionales de las Cámaras del Congreso.

	9
	     Con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XX al artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito.
     (Prohibir a las instituciones financieras el cobro de una comisión a los contribuyentes que hagan uso de los portales o páginas electrónicas de aquéllas).
	Diputado

César Alejandro Monraz Sustaita

(PAN)
	     Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
	Financiera-Crediticia/

Comisiones en Banca Electrónica
	     Adicionar una fracción XX al artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, en materia de prohibición de cobro de comisiones financieras a los contribuyentes vía Internet, para quedar como sigue: 

     “Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido: 

     ...

     XX. Cobrar o realizar cargos por cualquier concepto a los contribuyentes que hagan uso del servicio de banca electrónica en dichas instituciones con el propósito de pagar, enterar, declarar y a dar avisos a través de este medio a la autoridad fiscal correspondiente.”


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	10
	     Con proyecto de decreto que reforma el párrafo octavo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

     (Estipular de oficio, la obligación de aplicar la jurisprudencia sobre la interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales).
	Diputado

J. Jesús López Sandoval 

(PAN)
	     Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales.
	Constitucional-Judicial/

Jurisprudencia
	     Reformar el artículo 94 constitucional, en materia de obligatoriedad de oficio de la jurisprudencia, para quedar como sigue:

     “Artículo 94.-

     ....

     La Ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación, la cual será de carácter oficioso en su revisión, observancia y aplicación.”


8. EXCITATIVAS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. María del Rosario Tapia Medina (PRD), a nombre de integrantes de la Comisión de Energía
	     A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para que dictamine la proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de Educación Pública y la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional apoyen la creación del Centro Nacional de Geociencias y Administración de Energéticos del Instituto Politécnico Nacional, presentada por el Dip. Juan Camilo Mouriño Terrazo (PAN), a nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios del PRI, PAN y PRD, el 15 de diciembre de 2001.

     Observación: primera excitativa presentada por el Dip. Miguel Bortolini Castillo (PRD), el 15 de octubre de 2002.
	     a) La Presidenta de la Mesa Directiva informó que, a pesar de tratarse de una segunda excitativa, se daría trámite en sentido genérico sin fijar plazo aún para la presentación del dictamen correspondiente.

     b) Se excitó a la Comisión señalada para que emita el dictamen correspondiente.

	2
	Dip. Rogaciano Morales Reyes (PRD)
	     A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para que dictamine la proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados solicite a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerza la facultad prevista en el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado promovente el 2 de octubre de 2001.
	     Se excitó a la Comisión señalada para que emita el dictamen correspondiente.

	3
	Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz (PRD)
	     A la Comisión de Puntos Constitucionales, para que dictamine la Iniciativa con proyecto proyecto de Ley que establece modificaciones constitucionales en materia indígena, presentada por el diputado promovente, a nombre de integrantes de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PRD, PVEM, PT, PAS, CDPPN e Ind., el 20 de febrero de 2002.

     Observaciones: 

     1. En el informe “Datos Relevantes de la Sesión de la Comisión Permanente del 20 de febrero de 2002”, se omitió el nombre del Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz como autor de la iniciativa en cuestión, sin embargo en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados de la misma fecha, fue publicada dicha Iniciativa, con rúbrica del Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz, además de la adhesión de un grupo plural de diputados federales.

     2. En la Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2002, el Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz, presentó la misma Iniciativa arriba mencionada, la cual fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el 10 de abril de 2002.
	     Se excitó a la Comisión señalada para que emita el dictamen correspondiente.

	4
	Dip. Esteban Daniel Martínez Enríquez 

(PRD)
	     A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para que dictamine la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el Código Federal Penitenciario, presentada por el diputado promovente el 15 diciembre de 2001.

     Observación: primera excitativa presentada por el diputado promovente el 16 de abril de 2002.
	      La Presidencia de la Mesa Directiva fijó como plazo para la presentación del dictamen correspondiente el 22 de noviembre de 2002.

	5
	Dip. Rodrigo Carrillo Pérez

(PRD)
	     A las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para que dictaminen la proposición con punto de acuerdo con relación a los ingresos extraordinarios de Petróleos Mexicanos (Pemex), presentada por el diputado promovente el 30 de abril de 2002 (Sesión 15).
	     Se excitó a las comisiones señaladas para que emitan el dictamen correspondiente.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	6
	Dip. María Miroslava García Suárez 

(PRD)
	     A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para que dictamine la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 13-A y 190-A y se deroga la fracción LXVII del artículo segundo transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por la diputada promovente el 13 de marzo de 2002.
	     Se excitó a la Comisión señalada para que emita el dictamen correspondiente.


9. DICTAMEN A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Comisión de Agricultura y Ganadería
	     Con punto de acuerdo sobre la proposición con punto de acuerdo a fin de que en el Presupuesto de Egresos se destine una partida presupuestal al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), para realizar el Censo Agropecuario 2003.
     Antecedentes:

     Punto de Acuerdo presentado por el Dip. Heriberto Huicochea Vázquez (PRI), a nombre de los grupos parlamentarios del PRI, PRD y PT, el 15 de  diciembre de 2001.

     Materia: Presupuestaria/Censo Agropecuario.

     Resolutivo Único:

     Que en el Proyecto de dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003, que se apruebe por esta H. Cámara de Diputados, se dote de recursos suficientes para que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, realice el Censo Agropecuario durante el transcurso de dicho año, con el objeto de contar con la información básica que sirva para la toma de decisiones en beneficio del desarrollo del campo de México.
	     a) En votación económica consideró suficientemente discutido.

     b) Aprobado en votación económica.

     c) Se instruyó comunicarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que considere este punto de acuerdo en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2003.

	
	
	
	


10. PROPOSICIONES
	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Con punto de acuerdo sobre la reforma a la Ley Federal de Radio y Televisión en materia de concesiones, permisos y contenidos de las transmisiones de radio y televisión.

     Resolutivos:

     1. El Pleno de esta H. Cámara de Diputados acuerda desarrollar en forma inmediata la más amplia discusión para reformar de manera integral la Ley Federal de Radio y Televisión, a fin de regular la participación del Estado en los tiempos de transmisión de radio y televisión comercial.

     2. Establecer en dicho ordenamiento las condiciones que garanticen centralmente los derechos de los ciudadanos frente a los poderes públicos y privados en esta materia.

     3. Se regule en la Ley Federal de Radio y Televisión, las condiciones, permisos y contenidos de las transmisiones de radio y televisión, para impedir la generación de monopolios en esta industria.

     4. Que esta Cámara dictamine sobre las iniciativas presentadas hasta la fecha respecto a las reformas a la Ley Federal de Radio y Televisión, a más tardar el 15 de diciembre del presente año.
	Diputado

Uuc-kib Espadas Ancona

(PRD)
	     Se turnó a la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía.
	
	PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	2
	     Con punto de acuerdo sobre los tiempos del Estado en los medios de comunicación.
     Resolutivos:

     1. Se solicita a la Secretaría de Gobernación, informe puntualmente a esta Soberanía el monto, uso y destino de los tiempos oficiales legalmente otorgados en radio y televisión, desde que tomó posesión la presente administración a la fecha, así como desde que entró en vigor el nuevo Reglamento.
	Diputado

Salvador Cosío Gaona

(PRI)
	     Se turnó a la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía.
	
	PRI         1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	     2. Se solicita a la Secretaría de Gobernación, otorgue la participación necesaria a los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, en el diseño de la estrategia, planeación y programa, para la utilización de tiempos del Estado en radio y televisión a fin de realizar una equilibrada distribución en uso del mismo para facilitar el vínculo con la comunicación social de la nación.
	
	
	
	

	3
	     Con punto de acuerdo sobre los tiempos del Estado en los medios de comunicación.
     Resolutivos:

     1. Que esta H. Cámara de Diputados se pronuncie a favor de interponer una controversia constitucional, para que sea el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que determine lo conducente.

     2. Que esta H. Cámara de Diputados se pronuncie a favor de continuar el proceso de revisión de la materia, para arribar a una reforma integral de la Ley Federal de Radio y Televisión, tal como se venía discutiendo en la “Mesa de Diálogo para la Reforma Integral de la Legislación de los Medios Electrónicos”, donde están representados los partidos políticos.
	Diputado

Víctor Antonio García Dávila

(PT)
	     Se turnó a la Junta de Coordinación Política.
	
	PT          1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	4
	     Con punto de acuerdo para solicitar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, que sean evaluados el programa y subprograma vigentes de educación física para la educación básica.

     Resolutivo Único:

     Que el Congreso de la Unión exhorte al Secretario de Educación Pública, al Director General, a la Junta Directiva y al Consejo Técnico del Instituto Nacional para la Evaluación Educativa, para que los siguientes aspectos sean considerados en los programas, servicios y acciones del Instituto:
     Primero. Evaluación del programa vigente a la educación física que se imparte en la educación básica, a saber: en sus contenidos pedagógicos, en su metodología aplicada, en las teorías pedagógicas, en las corrientes didácticas, en los sustentos científicos, en los materiales didácticos de apoyo, en los procesos de capacitación y actualización en su aplicación directa a los alumnos, y en sus métodos de investigación.
     Segundo. Evaluación del deporte escolar, específicamente en los subprogramas de juegos deportivos, avances deportivos, extensión deportiva, deportes básicos y proyectos varios. 
     Tercero. Que se incluya en el sistema de indicadores que le corresponde desarrollar y mantener al Instituto, indicadores que permitan valorar en forma objetiva la calidad de la educación física que se imparte en la educación de tipo básico. 
	Diputado

Mario Sandoval Silvera

(PAN)
	     Se turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.
	
	PAN       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	5
	     Con punto de acuerdo con relación a las tarifas eléctricas en Mexicali, Baja California.

     Resolutivos: 

     1. Que esta Soberanía se comprometa a buscar la viabilidad en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2003, para contemplar partidas y adecuar los requerimientos que regiones con climas extremos soliciten, a fin de que la readecuación de rangos de consumo eléctrico refleje verdaderamente las condiciones y necesidades reales de los asentamientos poblacionales de dichas regiones.
	Diputado

José Manuel del Río Virgen

(CDPPN)

A nombre propio, del Dip. Jaime Cleofas Martínez Veloz (PRD), y de diputados integrantes de los grupos parlamentarios y 
	     Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.
	
	CDPPN  1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	     2. Se exhorte a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), para que rectifique y corrija los criterios administrativos y técnicos.

     3. Se contemplen adecuaciones jurídicas en las leyes que sean necesarias, a fin de llevar a cabal cumplimiento el compromiso legislativo de apoyar la rectificación de tarifas y servicios de la Comisión Federal de Electricidad en las regiones mencionadas.
	partidos políticos del PRI, PAN, PRD, PT, PAS, PSN, CDPPN e Ind.
	
	
	

	6
	    Con punto de acuerdo sobre los tiempos del Estado en los medios de comunicación. 

     Resolutivo Único: 

     Que el titular de la Secretaría de Gobernación se presente ante la Comisión correspondiente de esta Soberanía para garantizar el mecanismo y definir los tiempos que, en el marco del Reglamento en cuestión, le corresponden a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Órganos Constitucionales.
	Diputado

Alejandro Rafael García Sáinz Arena
(PVEM)
	     Se turnó a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.
	
	PVEM     1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	7
	    Con punto de acuerdo con relación a la norma emergente NOM-EM-139.
     Resolutivos: 

     1. Se solicita al Ejecutivo Federal, la revocación de la NOM-EM-139 Ecológica 2002, y se inicie el Programa de Reconversión de Actividades Productivas Alternativas, ante los impactos socioeconómicos que la citada Norma tendría sobre las actividades productivas de la región.

     2. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), a que inicie un programa de investigación, capacitación y desarrollo de tecnologías de captura menos impactantes sobre el ambiente marino.

     3. Se solicite a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), tome las medidas correspondientes para atender la amenaza que representa al ecosistema, la calidad de agua recibida del Río Colorado a la reserva de la biosfera del Alto Golfo. 
	Diputado 

Rosa Delia Cota Montaño
(PT)

A nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios del PRD y PT.
	     Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
	
	PT          1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	8
	     Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal para que publique en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se adiciona el artículo 3º en su párrafo primero, fracciones III, V y VI y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

      Resolutivo Único: 

     Se exhorta respetuosamente al Presidente de la República, para que en aras del cumplimiento social y con apego solidario para con la población infantil en edad preescolar de este país, publique en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se adiciona el artículo 3º en su párrafo primero, fracciones III, V y VI y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos en que fue aprobado por la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión y de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la mayoría de las legislaturas de las entidades federativas para quedar como se anexa al presente punto de acuerdo.
	Diputado

Cutberto Cantorán Espinosa

(PRI)

A nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PRD, PVEM, PT, PSN, PAS, CDPPN e Ind.
	     a) Se turnó a la  Mesa Directiva.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en la Gaceta Parlamentaria.
	
	PRI         1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	9
	     Con punto de acuerdo con relación a las personas con discapacidad.

      Resolutivo Único: 

     Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, destine una partida etiquetada en el ejercicio presupuestal del año 2003, para que se basifique a los trabajadores con discapacidad sujetos del acuerdo de diciembre de 1997, y se abra la contratación de personal con discapacidad que permita contar con al menos el 2 por ciento de la plantilla laboral.
	Diputada

Raquel Cortés López

(PRD)

A nombre de diputados integrantes de los grupos parlamentarios y partidos políticos del PRI, PRD, PT y PAS.
	     Se turnó a la Junta de Coordinación Política.
	
	PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	10
	     Con punto de acuerdo para que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dé cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, con respecto al Sur-Sureste.

      Resolutivo Único: 

     Que en ejercicio de la representación nacional que ostentamos las diputadas y los diputados federales, pero especialmente por la vinculación que tenemos los diputados con los problemas estatales y regionales que comprenden la región Sur-Sureste de México, resulta pertinente que mediante un ánimo responsable y de colaboración y coordinación a través de los instrumentos de que legalmente dispone la Cámara de Diputados, se le comunique y se le exhorte a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a dar cumplimiento a lo establecido por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002 en su Anexo 2, aprobado por este Pleno de la Cámara de Diputados, y que a la brevedad posible se le liberen los 50 millones de pesos a la Coordinación del Plan Puebla-Panamá para la realización de sus proyectos integrales.
	Diputado

Neftalí Salvador Escobedo Zoletto

(PAN)


	     a) En votación económica se admitió a discusión la proposición.

     b) Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
	Para hablar en pro de la proposición:

Dip.  Jesús Alí 

        de la Torre          (PRI)
	PRI         1

PAN       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

2

	11
	     Con punto de acuerdo para solicitar al Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), entregue a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el acta de la sesión de la Junta de Gobierno donde se definieron los términos de las auditorías de los bancos, de acuerdo a lo que establece el artículo quinto transitorio de la Ley del IPAB; asimismo, se solicite que entregue copia a la Subcomisión de Rescate Bancario de la Cámara de Diputados.

      Resolutivo Único:

     Que el Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB), entregue a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el acta de la sesión de la Junta de Gobierno del mes de septiembre del 2002 y el comunicado que el Secretario Ejecutivo del Instituto envió a los bancos, mismos que contienen los términos de referencia de las auditorías ordenadas por la Auditoría Superior de la Federación y aprobados de manera unánime por la Junta de Gobierno.
	Diputado 

José Antonio Magallanes Rodríguez

(PRD)
	     Se turnó a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.
	
	PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	12
	     Con punto de acuerdo, para la integración de una Comisión Especial para el ALCA.

     Resolutivo Único:

     Que la Honorable Cámara de Diputados apruebe la conformación de una Comisión Especial de diputados, integrada por diferentes grupos parlamentarios, para que estudie,  analice  y 
	Diputado

Juan Carlos Régis Adame

(PT)
	     Se turnó a la  Junta de Coordinación Política.

     Observación:

     a) Al término de la presentación       de        la 
	
	PT          1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	prevea las repercusiones que tendría sobre nuestro país su ingreso al ALCA.
	
	proposición, el Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), solicitó la verificación de quórum.

      b) La Presidenta de la Mesa Directiva instruyó la apertura del sistema electrónico, hasta por 10 minutos, para la verificación de quórum solicitada y, entre tanto, dio continuidad al desahogo de la Sesión.
	
	

	13
	     Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Ejecutivo Federal, brinde atención especial a la invasión del predio Lomas del Parque, ubicado en Tultitlán, Estado de México.

     Resolutivo Único:

     Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con absoluto respeto a la soberanía estatal, haga un exhorto al Gobierno del Estado de México para que brinde atención especial al asunto de Tultitlán, Lomas del Parque del Municipio de Tultitlán, y brinde un Informe a la brevedad posible de las gestiones en torno al asunto en materia del presente acuerdo. 
	Diputada

Raquel Cortés López

(PRD)
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

     Observación:

     Al término de los 10 minutos autorizados para la verificación de quórum, la Secretaría de la Mesa Directiva informó de la existencia de quórum suficiente y la Presidencia autorizó la continuidad de la Sesión.
	
	PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	14
	     Con punto de acuerdo en materia del esclarecimiento del crimen del menor indígena José Raymundo Cruz Lemus.

     Resolutivo Único:

     Punto de acuerdo para solicitar que la Comisión de Asuntos Indígenas de esta Honorable Cámara, que conozca e intervenga, en el esclarecimiento de la muerte del indígena menor de edad, José Raymundo de la Cruz Lemus. Asimismo, que dicha Comisión haga del conocimiento del asunto en comento, a la Dirección General del Instituto Nacional Indigenista, así como a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para su atención y procedimiento correspondiente.
	Diputado

José Antonio Magallanes Rodríguez

(PRD)

Con adhesión del Dip. Luis Eduardo Jiménez Agraz (PRI).
	     Se turnó a la Comisión de Asuntos Indígenas.
	
	PRD       1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	15
	     Con punto de acuerdo para integrar una Comisión de legisladores que investiguen la violación a los derechos que sufren los mexicanos inmigrantes en Estados Unidos de América.

     Resolutivos:

     1. Que se designe una Comisión de diputados federales, en coordinación con la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para que se investiguen las violaciones a los derechos humanos que han provocado muertes entre los mexicanos inmigrantes a los Estados Unidos.

     2. Que esta Soberanía dote de un presupuesto mayor a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que la red consular de México en Estados Unidos, expida a todos los mexicanos indocumentados en aquel país la matrícula consular, y que puedan acceder a los servicios básicos que brinden autoridades e instituciones en aquel país.
	Diputado 

José Manuel del Río Virgen

(CDPPN)

Con adhesión de la Presidenta de la Mesa Directiva, Dip. Beatriz Paredes Rangel, y de diputados del PRI y PSN.
	     a) El numeral 1 de la proposición se turnó la Junta de Coordinación Política.

     b) Los numerales 2 y 3 se turnaron a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Relaciones Exteriores.
	
	CDPPN  1



	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	     3. Que la Comisión requiera a la red consular de México en Estados Unidos, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que celebren convenios necesarios con las instituciones y autoridades de los Estados Unidos, y que todo nuestros connacionales puedan tener acceso a un mayor número de servicios en el país vecino conforme lo requieran.
	
	
	
	


11. AGENDA POLÍTICA
	No.
	Asunto
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Comentarios sobre el viaje del Gobernador de Quintana Roo, durante los sucesos del Huracán “Isidore”.
     El Dip. J. Félix Salgado Macedonio (PRD), demandó que el Congreso de la Unión “debe de vigilar con mucha responsabilidad el manejo de los recursos del pueblo de México”, pues  “allá en Quintana Roo -añadió- los gobernantes, casi todos, se han dedicado a saquear el estado; combinan la política con el narcotráfico y ahí está el ejemplo más reciente de (el ex Gobernador) Mario Villanueva Madrid”.

     En este sentido pidió a los legisladores “no soltar el asunto de Quintana Roo” que –dijo- “tiene fondo de narcotráfico y corrupción”.
     Concluyó su intervención asegurando que el PRD seguirá haciendo la denuncia pública, y se mostró seguro de que “este tipo (el Gobernador de Quintana Roo, Joaquín Hendricks) merece un juicio político que lo separe del cargo como gobernante”.

     El Dip. Juan Carlos Pallares Bueno (PAN), señaló que en el Grupo Parlamentario del PAN “estamos sumamente preocupados por los hechos que han acontecido a raíz de que descubrimos que el Gobernador de Quintana Roo hubiera hecho la graciosa huida (de gira por Europa durante el paso del Huracán ‘Isidore’ por la entidad) sin avisarle a nadie”.

     En lo que los legisladores “sí debemos tomar cartas en el asunto es ante el hecho de que se hayan utilizado recursos del gobierno local para un viaje de placer, cuando debía ser otra la intención del viaje”, -agregó-.

     Refiriéndose a la destitución de la señora María Rubio de Hendricks, esposa del Ejecutivo quintanaroense, como titular del DIF estatal, aseguró que este hecho “no obedece a problemas ni de tipo físicos ni psicológicos, sino más bien para evitar que siguiera hablando ante los medios de comunicación sobre sus andanzas (del gobernador)”.

     El Dip. Héctor Nemesio Esquiliano Solís (PRI), salió en defensa del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, afirmando que “el viaje que hizo el señor Gobernador precisamente era para difundir que los centros turísticos de Quintana Roo, que son sustentos la economía del estado, estaban en plena funcionalidad” y, al mismo tiempo, rechazó que se califique “a mi estado” como “un estado de narcotraficantes y corruptos, porque cada uno de los que han cometido ilícitos, están respondiendo ante las autoridades correspondientes”.
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12. EFEMÉRIDE
	No.
	Asunto
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Comentarios sobre el Aniversario Luctuoso de Ernesto “Che” Guevara.
     El Dip. Rodolfo Gerardo González Guzmán (PRI), recordó la figura de Ernesto Guevara de la Serna, a quien “el mundo reconoce como el ‘Che’ Guevara, por la capacidad de lucha armada que libró, y por la estructura de su pensamiento  (que) junto con los otros revolucionarios, le dieron el triunfo a la causa de la revolución”.

    En alusión a la participación del “Che” Guevara en la revolución en Cuba, puntualizó Que “la dirección que le dieron Fidel Castro Rus y el ‘Che’ Guevara a la reconstrucción nacional cubana fue determinante, a pesar de la obstrucción que todos
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	los medios del Gobierno de Norteamérica realizaban contra la isla, como fue el bloqueo económico y político que hasta nuestros días existe.”
     Terminó señalando que “Ernesto ‘Che’ Guevara seguirá brillando para guiar a las presentes y futuras generaciones en alcanzar el ideal a través de la lucha en contra de la opresión y la tiranía”.

     El Dip. J. Félix Salgado Macedonio (PRD), se congratuló de que ahora el PRI “tenga que reconocer los valores de quienes han dado su vida sosteniendo ideales y convicciones como lo hacía nuestro Comandante Ernesto ‘Che’ Guevara”. 

     “Victimado en Bolivia, vilmente traicionado, (el ‘Che’) vive y seguirá viviendo en los corazones de quienes amamos la libertad al costo que venga, él nos enseñó a luchar, a dar todo, a desprenderse de modo filantrópico para dar a los que no tienen nada”,              -añadió-.
	
	
	


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Observaciones

	1
	Dip. Tomás Torres Mercado (PRD)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 16, 17, 20 y 24 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
	     Se pospuso para una próxima sesión.

	2
	Dip. Marcos Pérez Esquer (PAN)
	     Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	3
	Dip. Amador Rodríguez Lozano (Ind.)
	     Iniciativa con proyecto de decreto de reformas a los artículos 94, 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en materia del Poder Judicial.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	4
	Dip. Víctor Emanuel Díaz Palacios (PRI)
	     Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
	     Se retiró del Orden del Día.

	5
	Dip. Martí Batres Guadarrama (PRD)
	     Excitativa a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	6
	Dip. César Horacio Duarte Jáquez (PRI)
	     Excitativa a la Comisión de Energía. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	7
	Dip. Narciso Alberto Amador Leal (PRI)
	     Excitativa a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	8
	Dip. Hortensia Aragón Castillo (PRD)
	     Excitativa a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	9
	Dip. Francisco Patiño Cardona (PRD)
	     Excitativa a las comisiones de Salud y de Ciencia y Tecnología.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	10
	Dip. Tomás Torres Mercado (PRD)
	     Excitativa a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia y Derechos Humanos.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	11
	Dip. Mario Cruz Andrade (PRD)
	     Excitativa a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	12
	Dip. Arturo Escobar y Vega (PVEM)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación al presupuesto de la Cámara de Diputados.
	     Se sustituyó por otra proposición con punto de acuerdo.

	13
	Dip. Alejandro Gómez Olvera (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo con relación a la problemática en que se encuentra el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México.
	     Se retiró del Orden del Día.

	14
	Dip. J. Timoteo Martínez Pérez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la entrega inmediata de los recursos destinados a la Universidad Autónoma de Querétaro. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	15
	Dip. Heidi Storsberg Montes (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal, en calidad de miembro no permanente del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas y en el marco de un posible ataque de los Estados Unidos de América a Irak, a que favorezca con su sentido de voto, aquella resolución que amplíe la probabilidad de alcanzar una solución pacífica al conflicto, misma que contribuya a la causa de la paz y la seguridad mundial. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Contenido
	Observaciones

	16
	Dip. Rosa Delia Cota Montaño (PT)
	     Proposición con punto de acuerdo sobre el uso de recursos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden) y el trato desigual a las entidades federativas en condiciones de emergencia.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	17
	Dip. Raquel Cortés López (PRD)
	     Efeméride: comentarios sobre el Día Mundial de los “Sin Techo”.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	18
	Dip. Olga Margarita Uriarte Rico (PRI)
	     Efeméride: sobre el Aniversario de la Toma de Posesión de Guadalupe Victoria como primer Presidente de México.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	19
	Dip. Silvia América López Escoffíe (PAN)
	     Efeméride: comentarios sobre las mujeres rurales en el marco del Día Mundial de la Mujer Rural. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	20
	Dip. Beatriz Patricia Lorenzo Juárez (PAS)
	     Efeméride: comentarios sobre el Día Mundial de la Alimentación. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	21
	Dip. J. Jesús Garibay García (PRD)
	     Efeméride: comentarios sobre el Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas del Rïo.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Intervenciones
	Subtotal

	PRI

PAN

PRD

PVEM

PT
	8

6

16

2

3
	35

	Sin Grupo Parlamentario
	

	PSN

PAS

CDPPN

Ind.
	0

0

2

0
	2

	Total
	
	37


VI. PRÓXIMA SESIÓN

	1. SESIÓN
	     No. 15

	2. FECHA
	     22 de octubre de 2002.

	3. CITA
	     10:00 hrs.


     NOTA: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.cddhcu.gob.mx/
SSP/DGAP-(DAT/114)

Elaboración a cargo de:

Alma Delia Zamora Lechuga

Armando L. Torres Aguilar

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria
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